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CARTA DE PECRA 14 DE PBBRBRO DE 1986 DIRIGTDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL RBPRESEBTABTB PBRMAPBIRTB DEL IRAQ ANTB LAS NACIONES UNIDAS 

Siguienclo instrucciones de mi Gobierno y  en relací6n con mí c5rta de fecha 
12 de febrero de 1986, que figura en el rlocumento Wl7819, tengo el honor de 
informarle de lo siguientes 

1. En el noveno comunicatlo hecho públíco por la denominada Sede del Mando 
(latirn Al-Anhiya del Centro de operaciones conjuntas para la vigílancia de la 
cevolucí6n isl6mka y del ejkcito, que fue emítido por Radio Teherhn en persa* a 
la6 13.30, hora local, del 13 de febrero de 1986, sse indicaba lo 5iguíentex 

Tl. t&sttiiJjo a* .la# í3per&mNseu~ Vm-24f ayr 8* y tr85. heberee ~e6t5bleetde 
loa hdrma del 15lm en la rec)& de Al-Paw, han c5ido en manos de las fUeCZaS 

del Islam decenas de kil6metros de la costa de Jor Abdallah, que ae conoidera 
la dníca vía de cofaunícací6n del Iraq con las aguas del Golfo Ph5íCO. 
Los restos de lae fuerzam navalee del enemíqo est6n cercada5 en la regí¿n de 
~mm Qaer y la ínterrupcMn de la linea de comunicact6n del enemi con el 
Golfo P&raíco tendr6, sin lugar a dudas, con5ecuencía5 politícas y ecodmlcas 
para la regi&h, l 

2. A las 6.30, hora local, del 12 de febrero de 1986, Radio T@her&‘i emiti¿ 
en peftiia, lo 5iguientel 

“Loa ínformes índican que las principales instalacíones de la cíudad de 
Al-Faw fueron destruídas antes de las operaciones de la liberac%.” 

3 Rn el unddcímo comunícado hecho públíco por la fuente antes indicada, que 
fue eiitido por Radio Teher¿n en persa, a laa 13.38, hora local, del 13 de febrero 
de 1986, se indic!aha lo siguiente2 

“Se han liberado otros 45 km’ de manos de los infieles baasístas, con 
*- e..- *e- &,..WM.rn l~‘--~da~ a~ci+defi 5 m$n rl~ lt%l km2. L., Lj”C *ca” L*eA.“e a..Ub. Asímismo, 8e ha 
líberado otra parte de Buhayra Al-Milh.” 

F,stas informaciones confirman una vez más, de manera cateqdrica, el carktef 
ak>rzsivo y  expansionísta del réqímen írani que, mediante el lanzamiento del ataque 
contra el Iraq, el 4 de septíemtxe de lQ80, y la prosecuci¿n de la querra aqresfva 
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contra el Iraq durante seis afios, pretende anexarlo como Estado dependiente del 
Irh. asimismo, ponen de manifiesto la falsedad de las declaraciones iranfea que 
afirman que dicho pale no tiene ambiciones de apoderarse de la regí&. 

Ibta dtuatA¿n representa una grave amenaaa# eepecíalmente para la paz y la 
seguridad de la kegi¿n. por este nativo, el Concejo de Seguridad, en particular, 
tiene la oblígacih de cumplir con las Punciones que le han aido encomendadaa en la 
Carta, para reprímír la agreeidn írani y ejercer una preeítln eería, endrgíca y 
eficaz con el fin de restablecer la pa2 mediante un arreglo global, justo y digno 
que garantice loa intereses y los derechoe de ambaa partes, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas y el derecha internacional. 

U ruwo que tenga a bien hacer distribuir eata carta como documento del 
Consejo de Seguridad. 
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